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RESUMEN 

La presente investigación tiene como objetivo principal la de explicar los 

alcances de las Razones Plausibles en una Detención Preliminar Judicial 

como consecuencia de la no flagrancia inciso a, Art. 261°,concluyendo que 

las Razones Plausibles son sospechas e indicios reveladores y merecedores 

de conformidad para considerar que una persona ha cometido un delito, es 

por ello, que se ha aplicado el método hermenéutico e interpretativo, con la 

intención de interpretar y analizar los diferentes materiales objeto de estudio, 

teniendo como instrumentos a la Doctrina, Jurisprudencia ( nacional e 

internacional); así como también las Resoluciones Judiciales de Detención 

Preliminar Judicial de la Corte Superior de Justicia de la Libertad, Ucayali y 

Lima, de los cuales, se ha obtenido que el 10% de las Resolución de 

Detención Preliminar Judicial, desarrollaron de forma adecuada dicha medida.  

Palabras clave: Detención Preliminar Judicial, Razones Plausibles, Derecho 

a la Libertad, Sospechas e Indicios. 
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ABSTRACT 

 

 
The main objective of the present investigation is to explain the scope of the 

Plausible Reasons in a Preliminary Judicial Detention as a consequence of the 

non-flagrante clause a, Art. 261 °, concluding that the Plausible Reasons are 

strong suspicions and indications and deserving of conformity for consider that 

a person has committed a crime, that is why, the hermeneutic and interpretive 

method has been applied, with the intention of interpreting and analyzing the 

different materials under study, having as instruments Doctrine, Jurisprudence 

(national and international) ; as well as the Judicial Resolutions of Preliminary 

Judicial Detention of the Superior Court of Justice of Liberty, Ucayali and Lima, 

of which, it has been obtained that 10% of the Judicial Preliminary Detention 

Resolution, adequately developed said measure. 

 

Keywords: Preliminary Judicial Detention, Plausible Reasons, Right to 

Liberty, Suspicions. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
 

De acuerdo a la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto 

Legislativo N° 1298, vigente desde el 30 de diciembre del 2016, tenemos que 

en su artículo 2 establece la modificación del artículo 261º Nuevo Código 

Procesal Penal (en adelante, N.C.P.P), el cual precisa la existencia de los 

elementos materiales para dictar una detención preliminar judicial. 

Ahora bien, es en relación a la base normativa señalada en el párrafo que 

antecede, sobre el cual, desarrollaremos el presente trabajo de investigación, 

centrándonos en estudiar y analizar los alcances de las razones plausibles en 

una detención preliminar judicial, en casos de no flagrancia, empero confluyan 

otros presupuestos contemplados en dicho artículo. Por tanto, es preciso 

señalar que el Libro Segundo, denominando a la sección tercera “Las Medidas 

de Coerción” que, a la vez, en el Título II trata “la detención”, disponiendo en 

el artículo 261°, inciso 1. El Juez de investigación a pedido de la fiscalía, sin 

tramite de por medio y considerando los actuados, ordena la detención 

preliminar cuando: literal a) “No se presente un supuesto de flagrancia 

delictiva, pero existan razones plausibles para considerar que una 

persona ha cometido un delito sancionado con pena privativa de libertad 

superior a cuatro años y, por las circunstancias del caso, puede desprenderse 

cierta posibilidad de fuga u obstaculización de la averiguación de la verdad” 

(JURISTA 2018). 

 
Prestando atención a lo citado en el párrafo anterior, alcanzamos a observar 

que la medida de detención preliminar judicial al desarrollarse en una etapa 

previa, todavía no se discute la culpabilidad del investigado, puesto que, solo 

existen indicios y/o sospechas simples, que si bien es cierto lo vinculan con el 

tipo penal atribuido, máxime, no se tiene prueba que acredite que dicho 

investigado sea culpable del hecho delictivo. Asimismo, debido a su 

excepcionalidad, no contempla juicio previo, puesto que, al ser una medida 

urgente y necesaria, debe ser actuada en la mayor brevedad posible, siendo 

así, es imperioso que el investigado se encuentre detenido, a efectos, de que 

la fiscalía desarrolle su indagación preliminar que le resulten de urgencia e 
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improrrogable, sin temor del entorpecimiento u obstáculo que el investigado 

realice estando en libertad. 

 
Es así que, en correlación con lo expuesto precedentemente, convenimos en 

señalar que la primera casación en desarrollar el significado de las razones 

plausibles en cuanto a la comisión delictiva se refiere, ha sido la Casación 

Nro. 01-2007-Huaura, la cual, en su fundamento QUINTO lo define como 

“fundado en sospechas o indicios de que determinada persona ha 

cometido un delito” (resaltado nuestro) estimando además, que la detención 

priva la libertad provisionalmente, el cual, se caracteriza por ser corta y 

limitativa, teniendo un enfoque de protección, pues evita la probabilidad de 

huida u omisión de los efectos del proceso. En ese orden de ideas, creemos 

conveniente y necesario manifestar que al analizar las resoluciones de 

detención en casos de no flagrancia dictadas por el Juzgado Competente, 

opinamos que el sustento o motivación que ofrecen respecto al primer 

presupuesto, esto es, “[…] existan razones plausibles para considerar que 

una persona ha cometido un delito […]” no es la más apropiada o acertada, 

puesto que no desarrollan argumento o análisis alguno respecto de dicho 

presupuesto, por lo contrario, solo se limitan a describir el marco normativo de 

la Detención Preliminar Judicial, dejando al aire su procesamiento y desarrollo 

práctico, además de no observar de forma estricta la proporcionalidad o 

razonabilidad de la medida en función a los fines que se pretende alcanzar, 

en tal sentido y estando a lo expuesto líneas arriba, nos atrevemos a opinar 

que se estaría incurriendo en una vulneración al derecho constitucional de la 

libertad, ello, al no consignar ni desarrollar con claridad los presupuestos de 

la Detención Preliminar Judicial, obteniendo como consecuencia una 

resolución indebidamente motivada, en razón, que no se verifica el 

cumplimiento de la existencia de razones plausibles; por otro lado y a efectos 

de amparar nuestra posición, creemos conveniente citar las resoluciones que 

dictan la detención preliminar judicial, los mismos que se encuentran 

contenidos en los expedientes: N°. 1135-2018, “(…) en el que solo hacen una 

simple exposición de los hechos ilícitos, descripción de los elementos de 

convicción y descripción del articulo 261 literal a)”. Exp. N°. 0047-2018 “(…) 

con relación a las razones plausibles, el fiscal señala que los medios de 
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corroboración que se han obtenido dentro del proceso reservado de 

colaboración eficaz, NO han sido valorados por el juez; por cuanto, el Ad 

quem, al realizar la revisión de los actuados, resuelve Revocar la decisión 

contenida en la Resolución UNO sobre detención preliminar reformándola, 

declara Fundada dicho requerimiento. 

De lo expuesto, podemos observar que ciertos Jueces Penales, tienen 

complicaciones a la hora de expedir resoluciones que dictan la Detención 

Preliminar, puesto que, no fundamentan ni motivan las sospechas o indicios 

consideradas como elementos de convicción, máxime el operador de justicia 

solo realiza una mera descripción legal de los presupuestos que 

contempla el artículo 261, inciso 1, literal a), aunado a ello, que no existe un 

criterio desarrollado por la doctrina ni la jurisprudencia, que oriente o 

establezca cómo se debe analizar, procesar o desarrollar el presupuesto 

jurídico “Razones Plausibles”, incurriendo como ya se había señalado en una 

indebida motivación de la medida coercitiva personal poco afín con lo que se 

pretende, puesto que, centra su atención en desarrollar los presupuestos del 

peligro procesal. Por lo tanto, al no existir suficientes alcances doctrinarios 

que desarrollen el orden de los pasos a seguir para analizar, procesar y 

desarrollar el presupuesto jurídico de las razones plausibles, es que creemos 

importante la necesidad de estudiar a profundidad dicho presupuesto, en 

mérito de precisar los alcances de las razones plausibles, ello, con el objetivo 

que plantear una teoría unitaria que le permita al Juez ordenar mandatos de 

detención acorde a derecho, garantizándose además la excepcionalidad de la 

medida. 

 

A efectos de profundizar la presente investigación, consideramos estudiar y 

analizar los siguientes trabajos previos nacionales e internacionales, las 

cuales son: SUARES (2018), en su investigación denominada “EL CONTROL 

DE LEGALIDAD DE LA DETENCIÓN EN LA ETAPA PRELIMINAR COMO UN 

RECONOCIMENTO Y RESGUARDO DEL DERECHO A LA LIBERTAD 

PERSONAL DEL IMPUTADO EN EL MARCO DEL CÓDIGO PROCESAL 

PENAL”, cursando un Post-Grado de la UNASAM- Huaraz – Perú. Ésta 

investigación expone, si la audiencia de control de detención compone una 

protección al derecho de la libertad, buscando generar precedente académico 
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con la finalidad de destacar la labor del Juez (Juez de Garantías); como única 

entidad judicial para realzar el control de legalidad en la detención preliminar 

en flagrancia. Se aplicó el Derecho comparado que regula el Control de 

Legalidad de la Detención, posteriormente el autor analizó resoluciones, 

específicamente con imposición de prisión preventiva concluyendo que en 

ningún caso se ha realizado un Control de Legalidad y en otras se han llevado 

a cabo pasado el plazo la Constitución Política del Perú. Finalmente menciona 

que la audiencia de control de la legitimidad debe resolverse primero antes 

que otras. 

 
Luego tenemos al autor VILLAVICENCIO (2018), en su investigación 

denominada “APLICACIÓN DE MEDIDAS DE COERCCIÓN PERSONAL DE 

MENOR INTENSIDAD EN LA NATURALEZA EXCEPCIONAL DE LA 

PRISIÓN PREVENTIVA, EN EL DISTRITO JUDICIAL DEL CALLAO, 

PERIODO 2017”, la Universidad IGV. Lima – Perú. Teniendo como objetivo 

establecer el modo en que las medidas coercitivas de mínima rigor inciden en 

el carácter de excepción en la medida cautelar, utilizando el método 

descriptivo - no experimental, utilizando la encuesta como instrumento de 

datos estadísticos, concluyendo que, la falta de imposición de medidas de 

mínimo rigor quebranta el carácter de excepción de la prisión preventiva, 

verificando que los indicadores de medición obtuvieron respaldo empírico por 

parte de los operadores jurídicos. 

 
De la misma forma GARDINI (2016), en su tesis, “COMPUTO DEL PLAZO DE 

PRISIÓN PREVENTIVA DETENCIÓN PRELIMINAR (POLICIAL – JUDICIAL) 

EN LOS PROCESOS PENALES TRAMITADOS EN LOS JUZGADOS DE 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA Y SALA PENAL DE APELACIONES DE 

TARAPOTO, AÑO 2013 – 2014”, Universidad César Vallejo. Tarapoto – Perú. 

Esta tesis desenvuelve los primordiales contenidos acerca de las medidas 

limitativas personales, describiendo en el marco metodológico: la hipótesis, la 

identificación de variables; asimismo, abocándose al análisis. Concluyendo 

que el 57% de los jueces de los tribunales de indagación inicial y sala penal 

de apelaciones señalan estas medidas deben computar desde la positiva 

privación de la libertad; sin embargo, existe un criterio distinto señalando que 
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la primera debe contar desde la orden que expone racional la medida, por 

cuanto una es autónoma a la otra, en este caso la segunda medida. 

 
A nivel internacional tenemos a (GARDINI, 2016, citando a GINER, 2014) en 

su aporte “LAS MEDIDAS CAUTELARES PENALES PERSONALES EN EL 

PROCESO PENAL ESPAÑOL Y SU VINCULACIÓN CON LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES (ESPECIAL REFERENCIA A LAS 

RECOMENDACIONES INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS 

HUMANOS”, de la Universidad CSA. Murcia – España. Concluyo con lo 

siguiente: estas medidas forman una materia de única categoría, encontrando 

un problema de intereses por parte del gobierno en la certeza de las 

sentencias que se dispongan y la obligatoria obediencia a los derechos 

constitucionales que se debe sujetar respeto a la persona quien es trasladada 

a juicio de la cual no se conocen su culpabilidad. El deficiente modo de los 

criterios de derecho penal minúsculo y su carácter de final instancia y la forma 

prohibitiva de las medidas de coerción, la preferencia de las medidas menos 

pesadas en los delitos graves, que habrán ser no excesivas, ha disipado en 

un automatismo malo, insensato y excesivo del derecho, La exigencia de la 

prisión temporal acata varias veces a razones financieras, como en el caso de 

la madre patria, que a partir de que ingreso en la llamada “dificultades 

monetaria” disminuye de una manera estimada la cantidad de anticipados, o, 

en nuestro caso, está basada en las demoras jurisdiccionales. 

 
Así como también a los autores ERAZO, MARTINES Y PEREIRA, (2012), en 

su investigación denominada “APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES  DE  CARÁCTER  PERSONAL  EN  EL  PROCESO  PENAL 

SALVADOREÑO”, de la Universidad de El Salvador. El Salvador. La presente 

investigación está referida a que estos mandatos son las que más quebrantan 

derechos constitucionales. Hacen mención que son asignadas sin tener la 

seguridad de la existencia de un hecho ilícito, y de la persona que haya 

participado en el mismo. Además de ello, afecta de manera desproporcional 

el honor de la persona al ventilarse su situación jurídica mediante las noticias, 

afectando además la Presunción de Inocencia. Finalizan manifestando, que 
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el profesional del derecho debe conocer y practicar los valores morales, 

orientando sus conocimientos en busca de la justicia. 

 
Además, contamos con el autor VEGA (2016), en su tesis “LAS MEDIDAS 

CAUTELARES Y SU INCIDENCIA JURÍDICA EN EL ACUSADO EN LOS 

DELITOS DE TRANSITO POR MUERTE, TRAMITADOS EN LA UNIDAD 

JUDICIAL   PENAL   DE   CANTÓN   RIOBAMBA,   PERIODO   ENERO   A 

OCTUBRE DEL 2014”, de la Universidad Nacional de Chimborazo. Riobamba 

– Ecuador. Esta tesis tiene el rol de encontrar las normas referidas a las 

medidas cautelares para garantizar la presencia del investigado en el juicio, 

además se investigó y comprobó las diferentes incidencias jurídicas que 

desencadenan los delitos de tránsito por muerte en Riobamba, así como 

también el grado de conocimiento y capacitación de los profesionales de 

derecho; descubrir si los modos para avalar la presencia del individuo ha 

contribuido para que el investigado sea tratado humanamente durante el 

proceso, teniendo en cuenta que su culpabilidad no está demostrada. 

Permitiendo así, alcanzar el entendimiento de las que garantizan la asistencia 

del investigado en el tiempo y evitar lesionar sus derechos, y de terceros. 

 
Como teorías complementarias al tema desarrollamos en primer lugar a la 

Investigación Preliminar, definiéndola como aquella que está ajustada de los 

pasos originarios de la indagación penal, alcanza las iniciales afirmaciones, 

acciones investigativas y la protección de los compendios de prueba, los que 

van a ser fundamentales para la disposición fiscal, ya sea de imputación o 

cancelación del caso. 

 
De tal modo que, la jerarquía de este período radica en que el estado pueda 

oprimir la acción delictiva, de saber al dedillo de toda acusación con rasgos 

de la infracción, con el objetivo de comprobar su responsabilidad; de saber las 

iniciales afirmaciones, de acumular los datos evidenciables; de certificar los 

propios; de acoger las nacientes medidas cautelares; y de resolver 

consecutivamente si concurren medios inculpatorios bastos para prorrogar 

con la averiguación del crimen y sus autores. (SANCHEZ, 2009). 
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Es así entonces que esta radica en acumular datos objetivos de juicio precisos 

para dar con el responsable y condenarlo. (SAN MARTIN, 2006). 

Consecuentemente, esta etapa tiene por fin ejecutar los actos urgentes e 

inaplazables, consignados a establecer de manera oportuna lo siguiente: 

a) Que el delito cuyo conocimiento tiene la fiscalía, se haya consumado y 

de ser así, comprobar que el hecho implique responsabilidad. 

b) La protección de datos inculpatorios, y protegerlos 

c) Identificar a los sujetos procesales. 

d) Practicar instrumentos de investigación adicionales. 

e) No permitir secuelas negativas a futuro. 

f) Garantizar la asistencia de los investigados. (PRIETO, 2013). 

 
 

En correspondencia del CPP “el plazo de las actividades iniciales, es de 

sesenta días, salvo que se produzca la detención de una persona.”. […]. 

(JURISTA, 2017) 

 
Ahora pasamos a definir en qué consisten las Medidas de Coerción. Para 

ROSAS (2009), son aquellas prohibiciones a la acción de los derechos 

(personales o reales) del investigado o de terceros sujetos, que son aplicadas 

en la apertura y recorrido del proceso penal tendiente a avalar sus fines, que 

viene a ser la acción del código penal en un caso concreto, así como la 

averiguación de la veracidad sin deslices. 

 
SANCHEZ (2009), citando a SAN MARTIN CASTRO, en su obra EL Nuevo 

Proceso Penal, la define como “los actos procesales de coerción inmediata 

que, insistiendo sobre los derechos de excelencia constitucional, de carácter 

personal o real, de las personas, se dictaminan a fin de impedir terminantes 

actos dañosos que el incriminado podrá efectuar durante el espacio del 

proceso de manifestación”. 

 
De modo mediato los fines de las medidas de coerción coinciden con el 

proceso penal, como la búsqueda de la veracidad, determinar la 

responsabilidad penal y civil de los imputados o eventuales terceros, así como 

la concreción de las otras consecuencias provenientes de las demás 
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pretensiones ejercidas en el proceso; y claro, en definitiva, también tienen una 

finalidad preventiva, en tanto y en cuanto también buscan evitar la reincidencia 

o reiteración del delito. (GALVEZ, 2017). 

 
Las medidas de coerción personales y reales cumplen diversas funciones 

como la coercitiva. Esta función al concretar la potestad imperativa del Estado 

sobre los sujetos envueltos en la causa penal y sus bienes u otros intereses 

reales, con el propósito de cerciorar su desempeño durante el proceso, así 

como certificar que las pretensiones de las partes sean realmente atendidas 

y resueltas por la administración de justicia a través de un debido proceso. 

(GALVEZ, 2017) 

 
Cumple además una Función Asegurativa, al garantizar la eficacia del proceso 

o su efectividad práctica, referidos a la indagación de la conformidad material, 

así como la ejecución de las consecuencias penales y patrimoniales 

establecidas en el fallo. Pues aseguran la “obtención de ciertos elementos 

convicción o de prueba, así como su conservación, la presencia del 

investigado, asegurar la ejecución de la sanción penal, además del 

aseguramiento del decomiso”. (GALVEZ, 2017). 

 
Así también cumplen una Función Conservativa. Las funciones de 

aseguramiento anotadas, en ciertos casos no resultan funcionales, por 

cuanto, para el hecho concreto se requiere un mandato para mantener las 

cosas en el estado en que se encuentran al momento del inicio del proceso, 

pues, la alteración o variación de este estado por alguna de las partes, sobre 

todo, por el imputado, podría llevar a una situación de autotutela, de parte de 

la víctima o de la sociedad, situación que no está permitida por el 

ordenamiento jurídico; en estos casos, es necesario expedir resoluciones en 

el proceso penal […]. (GALVEZ, 2017) 

 
Otra de las funciones es la prevención (preventiva) de la comisión de delitos 

o ilícitos penales futuros, es decir, evitar la reincidencia, reiteración o la 

habitualidad […]. (GALVEZ, 2017) 
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GALVEZ (2017), citando a ORTELLS RAMOS, define a la Función Anticipativa 

o Protectora manifestando que en ciertos casos resulta importante la 

introducción de una innovación o un cambio en el estado de las cosas 

respecto a cómo se encuentran al inicio del proceso, con el propósito de poner 

fin a una situación dañosa o situación de antijuricidad (delito permanente) o 

para evitar el incremento del daño causado al agraviado o a la sociedad […]. 

 
Por otro lado, la Función Tuitiva, tiene por objeto impedir que se realicen 

determinadas actuaciones prejudiciales a las víctimas o a terceros; es decir, 

protege provisionalmente a las víctimas especialmente de ciertas conductas 

perjudiciales de parte del imputado. En realidad, cumplen la función de 

recoger, resguardar o salvaguardar al lastimado o casualmente a otras 

personas que resulten verse afectados con la permanencia del proceso o la 

continuación de periodo antijurídico forjado por un hecho ilícito […] (GALVEZ, 

2017). 

 
Los mandatos de coerción deben cumplir con ciertas características para su 

imposición. En virtud a ello, las medidas coercitivas solo pueden aplicarse 

excepcionalmente (Excepcional); en tal sentido, en primer lugar, se deben 

considerar las medidas que no afectan o afecten menos derechos de los 

involucrados en el proceso. Consecuentemente, en estos casos, la regla debe 

constituir en la simple comparecencia o citación al acusado, con el propósito, 

de que acuda ante la corte cuando sea necesario; ya sea por razones de 

peligro fuga o de entorpecimiento de la indagación comprobante del proceso, 

el Juez puede optar por las medidas cautelares de comparecencia restringida 

o prisión preventiva. (GALVEZ, 2017). 

 
De otro lado estas vienen a ser instrumentos (Instrumentalidad) del proceso 

general, esto es, tienen como finalidad servir de intermedio para asegurar la 

certeza del fallo (art.608° del CPC). Pues, el requerimiento de medidas 

cautelares constituye una pretensión secundaria o accesoria con proporción 

a la petición principal concerniente a la dilucidación definitiva de la cuestión 

de fondo. Si el proceso es un instrumento para resolver el conflicto, a su vez 

la medida cautelar es un instrumento del proceso, por lo que puede decirse 
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que dicha medida es un “instrumento del instrumento”. En ese sentido, solo 

pueden ser dispuestas mientras se halle incompleto el proceso general, o 

previamente a comenzar dicho proceso […]. (GALVEZ, 2017) 

 
Las medidas de coerción procesal no son definitivas (Provisionalidad). 

Lograrán de causar derivación en cualquier instante del proceso si se observa 

una desviación de los elementos que determinaron su concreción; es decir, el 

dictamen que ordena la medida cautelar es siempre temporal y debe ser 

transformada, remplazada o dejada sin efecto asumiendo los cambios de las 

situaciones que valieron de asiento para determinarlas. Además, 

corresponden ser mínimamente lesivas y de duración limitada. (GALVEZ, 

2017) 

 
La medida cautelar está sujeta a variación o sustitución por otra medida 

cautelar cuando las circunstancias del momento así lo requieran (Viabilidad o 

Flexibilidad). Su variación puede ser menos o más gravosa que la anterior 

medida. 

Si acorde al pasar del proceso, el desempeño de medios evidenciables o el 

descubrimiento de hechos nuevos, se establece que se ha aumentado o 

aminorado la originaria figura del derecho invocado, ello dará lugar a la 

modificación de la medida cautelar […]. GALVEZ (2017). 

 
Las medidas de coerción deben cumplir ciertos Principios como: la Legalidad. 

Como se sabe los derechos constitucionales solo podrán ser limitados, previa 

ley que lo faculte de forma específica. Por prohibición expresa del CPP, la 

norma que restrinja la será descifrada limitadamente, por lo tanto, la 

interpretación extensiva y analógica en estos casos, quedan indebidas 

mientras no beneficien la libertad del investigado o el ejercicio de su derecho. 

(GALVEZ, 2017) 

 
Como otro Principio está la Jurisdiccionalidad. Las medidas cautelares deben 

ser dispuestas por la potestad judicial, a pedido del fiscal, de la parte 

agraviada o de cualquier otra parte legitimada. Este razonamiento se expresa 

en el CPP. (GALVEZ, 2017) 
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Otro de los principios importantes es el Principio de Proporcionalidad. La cual, 

compone una habilidad de análisis para proteger de mayor forma los 

derechos; examina la coincidencia de los derechos y garantiza su afectación 

de la manera más adecuada y necesaria. 

Éste principio está comprende la idoneidad, necesidad y ponderación o 

proporcionalidad en sentido estricto. Asimismo, cumple su función en el 

momento se rebelan estos tres sub principios. Por ello, para determinar la 

proporcionalidad se ordenan de forma fáctica o empírica, mientras el último 

debidamente jurídico. (GALVEZ, 2017) 

 
a) Subprincipio de Idoneidad. La medida debe ser la más apta e idónea 

para lograr el fin legítimo propuesto […]. (GALVEZ, 2017). 

Esto quiere decir, que por consecuencia natural se alcance la situación 

que compense el fin al que aparentemente interesa. 

 
b) Subprincipio de Necesidad. La medida cautelar requiere que sea 

idónea, pero también corresponderá ser necesaria según los 

escenarios del proceso; ello a que, solo puede imponerse cuando no 

exista otra menos gravosa para llegar a la misma intención. En tal 

sentido, el Juez Penal o el Fiscal deberán elegir entre las diversas 

medidas cautelares idóneas para el fin propuesto, cuál de ellas afectan 

en menor medida al derecho involucrado, y a la vez asegura la finalidad 

cautelar […]. (GALVEZ, 2017) 

 
c) Subprincipio de Ponderación o Proporcionalidad en sentido estricto. A 

estos efectos debemos tener en cuenta que significa poner en balance 

la evaluación o control de todos los beneficios y/o perjuicios, y llegar a 

un estado medio de todos estos y resolver acorde a este resultado. 

Para ello se realiza lo siguiente: se establece una configuración del 

ilícito; se hallan los intereses que se encuentran involucrados en el 

conflicto; se optimiza ambos derechos hasta donde sea posible; se 

configura un nivel de valor en oficio de los contextos del caso; y, se 

soluciona la materia en función del derecho menos afectado. (GALVEZ, 

2017). 
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Y por último está el Principio de Suficiencia Probatoria. Para su aplicación, se 

necesita un asiento probador suficiente, idónea para llevarnos al desenlace 

de que efectivamente se asignará un fallo condenatorio, o de que se amparara 

la petición que se examina resguardar con la medida; esto es, requiere la 

presentación de elementos justificantes en relación al vínculo del sujeto activo 

con los hechos y la necesidad cautelar. 

Cuanto más dura, mayor concurrirá el pedido de medios evidenciables que 

confirmen la necesidad de su imposición. El juez penal para dictar la medida 

cautelar debe avizorar la posibilidad o probabilidad de una sentencia 

condenatoria contra el inculpado como culpable del ilícito penal en cuestión. 

La “probabilidad” será exigible para las medidas cautelares menores, mientras 

que la “graves y fundados elementos de convicción” servirán para las medidas 

cautelares más gravosas. (GALVEZ, 2017). 

 
Las Medidas de Coerción adicionalmente deben completar elementos para su 

aplicación, como: 

a) Fumus boni iuris o Apariencia del derecho. Otros autores la denominan 

fumus comissi delicti, nosotros también la llamaremos así, en la medida 

que en la investigación y proceso penal pueden ejercitarse varias 

pretensiones y no solo la pretensión punitiva del Estado; asimismo, con 

la medida se busca asegurar la eficacia del asunto y alcance a la 

resolución final en la que se resolverán todas las pretensiones 

ejercitadas, y claro, de este modo también ejecución de lo decidido. 

Como se ha indicado antes, el derecho en juego en este caso es el 

derecho del estado de imponer la pena o lograr la concreción de las 

consecuencias jurídicas del delito, sobre todo, la materialización del ius 

puniendi estatal; así como también el derecho de los demás sujetos 

procesales a que se ampare y materialice su pretensión ejercitada […]. 

Tal como se ha señalado, no se trata del razonamiento de la presencia 

del derecho, es suficiente con una apariencia o verosimilitud. (GALVEZ, 

2017). 

b) Peliculum in mora. Elemento referente a la probabilidad de que, de no 

se concrete la acción y ejecución de la justicia, existiendo peligro que 

se realice algún acto defraudatorio del investigado, o demás sujetos 
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procesales; es decir, la concreción del peligro de obstaculización o de 

fuga, afectando a la acción penal y perjuicio al lastimado o a las demás 

personas involucradas […]. (GALVEZ, 2017). 

 
c) Contracautela. Es el aseguramiento prestado por el demandante, cuya 

razón es asegurar al afectado con esta, el resarcimiento de las 

afectaciones que le pueda causar su ejecución. Asimismo, precisa la 

norma procesal civil, esta es resuelta por el magistrado, quien realiza 

la admisión propuesta por el interesado, guardarla, cambiarla o, 

inclusive, modificarla por otra medida para resguardar los fortuitos 

perjuicios que ocasione su realización. (GALVEZ, 2017). 

 
d) Formalidad y Motivación Especial. Su imposición afecta especialmente 

cuando se trata de la detención o prisión preventiva, que son las 

máximas afectaciones que puede realizarse al derecho a la libertad del 

investigado; por ello debe recurrirse a estas medidas solo 

excepcionalmente y cuando sean precisas para la aclaración de los 

hechos y asegurar la materialización del ius puniendi del estado […]. 

 
Otro de los pedidos especiales para aplicar una medida de coerción 

personal, como la detención judicial. Es que debe fundamentarse 

especialmente dicha medida, esto es, la resolución que la impone debe 

contener una especial fundamentación y argumentación […]. Por esto, 

el magistrado tiene que argumentar de modo claro, entendible y 

suficiente los motivos de su decisión, justificarla, aun cuando no resulte 

discutir las razones planteada por la parte, […]. (GALVEZ, 2017). 

 
Ahora pasamos a desarrollar la Detención en situaciones que no se presente 

ningún supuesto de Flagrancia; la detención constituye el resguardo de las 

averiguaciones iniciales, esta además se encuentra enmarcada a un tiempo 

establecido por la Constitución y el artículo 264°del CPP. 

Dicho esto, en la detención nuestra Constitución precisa la legitimidad de la 

detención en caso exista un mandato escrito y motivado del juez; encontramos 
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entonces, que no se encuentran los supuestos de flagrancia o cuasiflagrancia 

para su aplicación. 

 
El CPP de 2004 en su artículo 261°, inciso 1, literal a) prescribe que, “el Juez 

de la investigación preparatoria, a solicitud del fiscal, sin trámite alguno y 

teniendo a la vista las actuaciones remitidas por aquel, dictará mandato de 

detención preliminar, cuando: 

 No se presente un supuesto de flagrancia delictiva, pero existan razones 

plausibles para considerar que una persona ha cometido un delito 

sancionado con pena privativa de libertad superior a cuatro años y, por 

las circunstancias del caso, puede desprenderse cierta posibilidad de 

fuga” (VILLEGAS, 2016). 

 
En cuanto al artículo mencionado en el párrafo anterior, que fue modificado 

por el Decreto Legislativo 1298-2016, incorporándosele en su parte final la 

frase “u obstaculización de la averiguación de la verdad”. Es preciso 

mencionar que la Detención tiene como antecedente a la Ley N°27379 - 2000 

Ley de Procedimiento para adoptar medidas excepcionales de limitación de 

derechos en investigaciones preliminares; estableciendo en su artículo 2°, 

inciso 1, primer párrafo […]; lo siguiente: “Esta medida se acordará siempre 

que existan elementos de convicción suficientes para estimar 

razonablemente que se ha cometido uno de los delitos previstos en el 

artículo 1° de la presente Ley”, […](REPUBLICA,2016). 

 
Además de lo advertido la Detención preliminar Judicial debe cumplir con 

ciertos elementos, siendo así que: La detención se apoya en tres aspectos: el 

convencimiento razonado de lo cometido por una acción ilícita, de la 

intervención del sospechoso y de la razonada sospecha. (…). De lo señalado 

se aprecia que los elementos para la detención son: 

a) Fumus delicti comissi 

De la revisión del CPP de 2004, podemos observar que este 

presupuesto se desarrolla en el literal a, del inciso 1 de su artículo 

261: “(…) existan Razones plausibles” (…)”. Se necesita de una 

sospecha fundada de la perpetración de una acción ilegal con 
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participación del investigado, pues la certeza la encontraremos en el 

juicio. En conclusión, se trata de un debate de credibilidad, primero por 

la presencia de un delito y, segundo, de la presunta intervención del 

investigado. 

b) Periculum in mora 

Este elemento constituye el peligro procesal, que a su vez se divide en 

el peligro de fuga y obstaculización de la búsqueda de la veracidad, 

debe quedar demostrado que el investigado ponga en riesgo el 

proceso. 

c) Gravedad de la Pena. 

En el artículo 261, menciona el segundo requisito de detención. Solo 

se podrá detener a una persona cuando su posible condena sea mayor 

a cuatro (VILLEGAS, 2016). 

 
Ahora, explicamos a las Razones Plausibles desde el punto de vista 

Etimológico. La palabra plausible deriva del latín plausibilis; formado a partir 

del adjetivo laudare (aplaudir) y tiene simetría con lo posiblemente innegable, 

probable o merecedor de conformidad. (REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, 

2018). 

 
Por su parte en nuestra legislación se ha definido a esta institución jurídica, 

en concordancia con la Casación Nro. 1-2007/Huara. En su quinto 

fundamento establece que las Razones Plausibles vienen a ser “sospechas 

o indicios concretos y determinados de que una persona ha cometido un 

delito” (SETENCIA DE CASACION, 2007). 

 
De tal modo que corresponde desarrollar a las sospechas e indicios, esto 

permitirá tener ideas más cercanas acerca de lo que la Casación mencionada 

quiere decir. En cuanto a la primera la doctrina indica que la palabra 

“sospecha” “es el estado de conocimiento intermedio, de diferente intensidad, 

a partir de datos incriminatorios conseguidos en el recorrido de la indagación 

de la infracción, que facultan a imponer fallos y ejercer terminantes acciones” 

(REYNALDI, 2020). 
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(SANZ) 2017, a nivel preliminar se faculta sospecha como un elemento para 

aperturar una investigación preliminar y realizar actividades de investigación 

(sólo para preliminares); pero estas cambian en etapa intermedia (nivel de 

exigencia distinto), donde el imputado no puede ser enjuiciado con una mera 

sospecha, sino con causa probable o elementos que corroboren la teoría del 

caso. Los hechos son reconstruidos y perfeccionados en fase preliminar, 

preparatoria, inclusive en juicio oral (acusación complementaria), denotando 

que la imputación es perfectible durante cada fase del proceso. 

En la fase preliminar, la norma procesal no precisa que la imputación tenga 

como contenido un hecho claro, preciso y detallado (contenido si exigido en 

la acusación a nivel de fase intermedia: art. 349.1.b del CPP de 2004), sino la 

sospecha de la acción de un delito. No se necesita una fattispecie acabada 

en sede preliminar, sino signos, rasgos de tipicidad, los cuales deben ser 

abarcados en su integridad en otro momento procesal […]. 

Resulta claro que, el hecho exigirá una mayor concreción en la acusación 

fiscal, en tanto que el grado de determinabilidad de la fattispecie se dará 

durante las etapas del proceso, de ahí que las diligencias preliminares tienen 

por propósito verificar si existe delito. En esta etapa procesal, el hecho – la 

imputación – está en construcción o formación de sus preposiciones de 

hechos con elementos o indicios reveladores de la comisión de un delito, y su 

vinculación con un determinado imputado a individualizar y no tiene el grado 

de una imputación como la contenida en la acusación […]. 

Por otro lado, en relación a los indicios VILLEGAS (2019), define al “indicio” 

como “un hecho del cual se puede, mediante una operación lógica, deducir la 

existencia de otro”. En ese sentido el indicio es todo hecho cierto y probado 

“elemento de prueba”. El dato que nacerá así de las declaraciones de testigos, 

de la información que brinde el investigado, de un perito criminalista, de una 

intervención judicial o de cualquier otro acto de investigación. Luego, dicha 

información conforma un elemento probatorio del cual el juez, mediante un 

razonamiento lógico, puede inferir otro hecho desconocido. Este hecho 

probado es un “indicio”, no es un medio de prueba en el sentido técnico de 

este último. 
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Por otro lado, resulta necesario señalar que no corresponde involucrar los 

indicios con los medios de prueba que valen para la demostración de un 

elemento, tampoco con el origen de donde procede, la que pueden ser, por 

ejemplo: legajos o testificaciones. Sino un dato cierto que debe permanecer 

influyente por intermedio de los medios de prueba […]. 

ROSAS (2016), por su parte, define que el Indicio “es todo rastro, vestigio, 

huella, circunstancia y, en general todo hecho conocido o, mejor dicho, 

debidamente comprobado, susceptible de llevarnos, por la vía de la inferencia, 

al conocimiento de otro hecho desconocido”. 

CALSIN (2015), debe quedar en claro que indicio corresponde a un hecho, 

adecuadamente demostrado por otro medio evidenciable, por el cual es viable 

efectuar una síntesis o deducción para establecer la presencia de otro distinto 

acoplado con aquel a través de una máxima de la experiencia, también de la 

razón y la ciencia. 

Por otra parte, la CORTE SUPREMA (2017), a través del Acuerdo Plenario 

Casatorio N°01-2017, en sus fundamentos 23 y 24, estableció el nivel o 

intensidad de la sospecha para cada etapa del proceso penal, que a 

continuación pasamos a mencionar: 

a) Sospecha Inicial Simple: (Investigación Preliminar) el grado menos 

intensivo de la sospecha. Requiere, puntos de partida objetivos, de 

que se ha cometido un delito. 

b) Sospecha Reveladora: (Investigación Preparatoria) el grado 

intermedio de la sospecha; consiste en hechos básicos que sirvan 

racionalmente de indicios de una determinada conducta que tiene la 

posibilidad de ser un delito. 

c) Sospecha Suficiente: (Etapa Intermedia) el grado relativamente más 

sólido de la sospecha, que parte de los elementos de convicción 

obtenidos hasta esta etapa y en envuelven una probabilidad de 

condena. 

La CORTE SUPREMA (2019), Por otra parte, el Acuerdo Plenario N°1-2019, 

en su criterio 24 ha proporcionado el presupuesto de la Prisión Preventiva: 
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d) Sospecha Fuerte: (Prisión Preventiva) el presupuesto indispensable 

para esta medida es la sospecha grave y fundada, tal cual dicta el 

artículo 268° del CPP., introduciendo una exigencia de racionalidad 

que incluye la solidez de los indicios y fundamentalmente la protección 

que proporciona el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

contra las privaciones de libertad arbitrarias. Esta requiere que el 

delito se encuentre inculpado al acusado, existiendo un alto grado de 

probabilidad de condena. “el estándar probatorio es particularmente 

alto”, aunque no al nivel de la sentencia condenatoria. 

La CORTE SUPREMA (2017), mediante Acuerdo Plenario Casatorio N°1- 

2017, además de lo expresado líneas atrás, estableció lo siguiente: 

e) Elementos de Prueba: (Juicio Oral) la sentencia requiere elementos 

de prueba. Los hechos deben recaer tanto en los elementos de la 

figura delictiva del imputado; como en el grado de convicción exigible 

en cada fase procesal. “prueba más allá de toda duda razonable”. 

 
 

La detención preliminar judicial puede solicitarlo el fiscal mediante 

requerimiento, el cual debe ser escrito, y en el cual debe precisarse el pedido, 

contener los fundamentos de facto, sus fundamentos de derecho y acompañar 

los anexos correspondientes y, asimismo, individualizar al imputado contra el 

que se requiere dicho mandato. 

Con respecto a la individualización del imputado, el requerimiento en el que 

se solicita el mandato de la detención preliminar deberá indicar los datos 

personales del investigado. En otras palabras, debe estar completamente 

individualizada la persona contra quien se dirige el mandato, para lo cual 

nosotros consideramos que debe ser tenida en cuenta lo prescrito en la Ley 

N°. 28121, a fin de evitar que se produzca un caso de homonimia. 

 
Este requerimiento solo puede ser presentado en la etapa indagatoria o de 

investigaciones preliminares, es decir, antes de que el fiscal haya formalizado 

la investigación, de allí su denominación “detención preliminar”. y es que la 

detención es la vía necesaria e indispensable en determinados casos para 
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que puedan llevarse a cabo la finalidad de las diligencias urgentes e 

inaplazables. 

 
Luego de presentado el requerimiento fiscal de detención preliminar judicial, 

el juez de garantías debe resolverlo sin ningún trámite adicional, esto es sin 

la necesidad de escuchar a la parte contra quien se solicita recaer la medida, 

lo que implica que se resuelva la solicitud sin la realización de audiencia, tal 

como sucede cuando se busca imponer la prisión preventiva. 

De ello se entiende que el trámite es sumarísimo, lo cual se justifica 

precisamente por la urgencia del pedido, en el que está en peligro la 

efectividad de las diligencias preliminares e inclusive de todo el proceso, ante 

el inminente peligro de fuga del imputado. Este dato es relevante, por cuanto 

importa resolverlo el pedido en forma inmediata, aun fuera del horario 

ordinario de labores, en cuyo caso deberá ser tramitado por el juez de turno. 

La policía Nacional es quien se encarga de ejecutar de la orden de detención, 

por lo tanto, el juez remitirá los oficios a la oficina de requisitorias de dicha 

institución a la brevedad posible, quien deberá ejecutarla de inmediato, si el 

individuo esta fuera del país, se oficiara a la Interpol. En situaciones 

extraordinarias, la orden detención puede ser comunicada por el juzgado a la 

Policía por correo electrónico, facsímil, telefónicamente u otro medio de 

comunicación válido que garantice la veracidad del mandato judicial. Los 

oficios de orden de detención, conocidos como requisitorias, tienen una 

vigencia de 6 meses, por lo que para que sigan vigentes, deberán ser 

renovados, salvo que se trate de delitos como tráficos de drogas, terrorismo y 

espionaje, en cuyo caso las ordenes de captura no caducan. 

 
Son impugnables los autos de detención, convalidada e incomunicada. Por el 

plazo de un día, y carecen de efecto suspensivo. 

El trámite es breve. Se exige que las actuaciones se eleven, inmediatamente, 

a la Sala Penal Superior quien que debe pronunciarse dentro de las 48 horas 

siguientes. VILLEGAS (2016). 

 
La Constitución establece que el detenido tiene que ser puesto a disposición 

del juez competente dentro de las veinticuatro horas de procedida la 
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detención. El CPP en su artículo 264, prescribe que la detención preliminar 

solo durará un plazo de setenta y dos horas, a cuyo término el fiscal decidirá 

si ordena su libertad o si, solicita prisión preventiva u otra medida alternativa. 

Asimismo, podrán durar hasta un plazo no mayor de quince días naturales en 

los delitos de terrorismo, espionaje y tráfico ilícito de drogas (VILLEGAS, 

2016). 

 
La Resolución de Detención Preliminar Judicial, debe cumplir con los 

siguientes requisitos: 

a) Resolución Judicial Motivada. Ya hemos indicado que las medidas 

coercitivo – cautelares deben cumplir con el principio de motivación. La 

cual compone una necesidad ineludible en la limitación de derechos 

fundamentalmente, porque determina la validez del presupuesto 

anterior, la proporcionalidad y necesidad y los elementos de convicción 

que le sirven de sustento. 

El deber de motivación expresa de esta resolución es un requisito 

indispensable para hacerla revisable por el órgano jurisdiccional 

superior, una vez que el afectado por esta la impugne. (PALACIOS, 

2018). 

b) Solicitud previa de sujeto procesal legitimado. PALACIOS (2018), El 

fiscal, de acuerdo a la urgencia que amerita el caso, puede solicitar la 

realización de medidas coercitivas (art. 253.3 del CPP)- de acuerdo a 

la ley- para el aseguramiento de las fuentes de prueba y así evitar la 

destrucción o desaparición de las mismas de la escena del crimen […]. 

Por consiguiente, el fiscal penal a través de un requerimiento solicitara 

la aplicación de una medida cautelar y/o medida coercitiva debiendo 

estar justamente admitido y motivado. Deberá contener lo siguiente: 

El nombre de la persona y otro dato fáctico que sirva para 

individualizarlo. 

Una referencia expresa al supuesto delito por el cual se le investiga. 

Una descripción concisa de los hechos que presuntamente constituyen 

los presupuestos del peligro procesal. Desde la perspectiva anotada, 

se otorga un peso específico a la conducta procesal del investigado, 

por lo que su forma de defenderse puede formar una regla de inferencia 
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suficientemente sólida como para determinar la presencia de peligro 

real para la investigación. 

Un resumen de los medios de prueba y/o cualquier otra información 

que coadyuve a establecer un juicio de verosimilitud respecto del 

posible grado de responsabilidad del investigado; y, 

La razón jurídica, por la cual el fiscal considere que debe imponerse 

una determinada medida de coerción. 

c) Contenido obligatorio del auto judicial que impone la detención. 

PALACIOS (2018), El inciso 2° del artículo 254 del CPP establece que 

“el auto judicial deberá contener, bajo sanción de nulidad, lo siguiente: 

La descripción del hecho […]. 

La exposición de las especificas finalidades y los elementos de 

convicción que justifican en concreto la medida dispuesta, […]. 

La fijación del termino de duración de la medida, , y de los controles y 

garantías de su correcta ejecución. […]. 

 
En cuanto a la legislación internacional, es preciso mencionar que, del análisis 

realizado a los procedimientos penales de detención en Colombia, podemos 

inferir que la Detención Preliminar Judicial (Medida coercitiva recogida por el 

Perú) guardan mucha similitud, desarrollándose en su artículo 306° del Código 

de Procedimiento Penal, 2004. 

Asimismo, ANGARITA (2017), sobre la Medida de aseguramiento expresa lo 

siguiente […]; “Además, de los requisitos ya establecidos por la norma, hay 

otro requisito extra y es que debe inferir que el imputado es autor o participe 

del delito que se le endosa”, pues el fiscal no puede realizar una imputación 

sin este punto como tal ahí que una vez la solicite el ente acusador el trabajo 

del operador jurídico sea verificar los tres puntos anteriormente señalados 

[…]. 

 
- Artículo 306. Solicitud de imposición de medida de aseguramiento. El 

fiscal solicitará al juez, medida de aseguramiento, […]. 

- Artículo 307. Medidas de aseguramiento. 

a) Privativas de la libertad 

1. Detención preventiva en establecimiento de reclusión. 
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2. Detención preventiva en la residencia señalada por el 

imputado, siempre que esa ubicación no obstaculice el 

juzgamiento. 

- Artículo 308. Requisitos. 

“El juez […], pueda inferir razonablemente que el imputado puede 

ser autor o participe de la conducta delictiva que se investiga”, […]. 

 
En México, FEDERACIÓN (2019). Que, habiendo contrastado el CPP 

peruano con el Código Nacional de Procedimientos Penales de México, 

encontramos que existe una gran similitud entre el Supuesto de caso de 

Urgente (Art. 150 del CNPP), en tal sentido, cabe abordar dicho artículo: 

Articulo 150.- Supuesto de caso urgente: “Solo en casos urgentes el 

Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad y fundado y expresando 

los datos de prueba que motiven su proceder, ordenar la detención de una 

persona, siempre y cuando concurran los siguientes supuestos: 

I. “Existan datos que establezcan la existencia de un hecho 

señalado como delito grave y que exista la probabilidad de que 

la persona lo cometió o participo en su comisión” […]. 

 
El CÓDIGO PROCESAL PENAL MODELO PARA IBEROAMÉRICA (1989), 

en adelante (CPPI), en su Libro Primero correspondiente a las Disposiciones 

Generales, cuyo Título I referente a sus Principios Básicos establece en su 

artículo 3°, tercer párrafo que “las únicas medidas de coerción posibles en 

contra del imputado son las que este Código autoriza; tendrán carácter de 

excepcionales y serán proporcionadas a la pena o medida de seguridad y 

corrección que se espera del procedimiento, con estricta sujeción a las 

disposiciones pertinentes. La duda favorece al imputado”. 

Bajo estas directrices del CPPI, y en estricto enfoque al tema de investigación 

que presentamos, citamos los siguientes artículos: N°206, 39, 202, 205, y 41 

y ss. 

i. Artículo 206. Orden de Detención. […], “el Juez de la instrucción, 

aun sin declaración previa del imputado, podrá ordenar su 

detención, siempre que existan los presupuestos del art. 202” […]. 
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ii. Artículo 202. Prisión Preventiva. Se podrá ordenar la prisión cuando: 

1) “La existencia de elementos de convicción suficientes para 

sostener, razonablemente, que el imputado es, con probabilidad, 

autor de un hecho punible o partícipe en él (procesamiento)” […] 

 
Adicionalmente, en el ordenamiento jurídico procesal penal de Ecuador, es 

procedente la detención cuando: 

a) La Detención. - artículo 164°. – “con el objeto de investigar un delito 

el Juez podrá ordenar la detención de una persona contra la cual haya 

presunciones de responsabilidad”, […] 

 
b) Prisión Preventiva. - artículo 167°. - cuando […], “existan indicios 

suficientes sobre la existencia de un delito de acción pública, indicios 

claros y precisos de que el imputado es autor o cómplice del delito” […]. 

 
Por tanto, no se puede ordenar la prisión preventiva de manera improvisada y 

por dar cumplimiento a un acto de ritualismo solicitado por el fiscal, sino que 

se debe dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el COIP y los demás 

que establece la constitución, como por ejemplo el principio de mínima 

intervención penal, es decir, el juzgador debe preguntarse si es absolutamente 

necesario encerrar a una persona y de que no existen mecanismos suficientes 

y alternativos a la prisión de la libertad. (BERMEO, 2005). 

A continuación, formulamos el Problema correspondiente: 

¿Cuáles son los alcances de las razones plausibles para dictarse una 

Detención Preliminar Judicial en el Perú? 

Los alcances de las razones plausibles en una Detención Preliminar Judicial, 

son aquellas sospechas o indicios concretos y determinados de que una 

persona ha cometido un delito, los cuales, deben ser tomados en cuenta, por 

el Juez Penal al momento de dictar la Detención. 

 
Justificamos nuestro estudio manifestando que. La razón que nos impulsó a 

realizar el presente trabajo de investigación, es con la finalidad de precisar los 

alcances de las razones plausibles en una detención preliminar judicial, 

teniendo en cuenta, que este supuesto se desarrollará exclusivamente en los 
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escenarios en los que no opere el supuesto de flagrancia delictiva. En tal 

sentido, resulta necesario contrastar los elementos fácticos con los indicios o 

sospechas concretas presentados por el fiscal en su requerimiento, a fin, de 

obtener posteriormente un criterio de valoración concreto respecto de los 

mismos, aplicando para ello, reglas de la razón, la ciencia y la experiencia, 

puesto que, en la realidad las resoluciones que han sido materia de análisis, 

no fundamentan los alcances o lo que debería entenderse respecto a las 

razones plausibles, por lo contrario, solo cumplen con expresar simples 

exposiciones de los hechos ilícitos, presuntos delitos cometidos y la 

descripción de los elementos de convicción, por tanto, la sola mención de que 

los mismos serian razones plausibles, no son determinantes para considerar 

que el investigado ha cometido el delito atribuido. Por tanto, si bien se trata de 

una medida nivel de diligencias preliminares, en atención a la necesidad de 

restringir el derecho a la libertad, corresponde al Ministerio Publico analizar y 

exponer respecto del investigado cual serían los elementos de convicción que 

permitan afirmar que, respecto de los delitos atribuidos, estos generan 

razones estimables o plausibles de comisión delictiva, ya que solo así, el Juez 

podrá ordenar una oportuna Detención. 

 
Para finalizar la parte introductoria de nuestra tesis, mencionamos nuestros 

Supuestos u Objetivos de Investigación: 

a) Objetivo General. 

Determinar cuáles son los alcances de las razones plausibles en el 

marco de una Detención Preliminar Judicial en el Perú. 

 
Objetivos Específicos. 

O1: Analizar las Resoluciones Judiciales que dictan detención 

preliminar judicial en casos de no flagrancia. 

O2: Explicar las Razones Plausibles como primer elemento de la 

detención preliminar judicial, establecida en el artículo 261, inciso 

1 literal a) del Código Procesal Penal. 

O3: Analizar Legislación internacional acerca de las Razones 

Plausibles de una Detención Preliminar Judicial. 
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II. MÉTODO 

2.1. Diseño de Investigación 

En la presente investigación aplicamos. el diseño de investigación 

Hermenéutico e Interpretativo, pues, éste consiste en la actividad de 

interpretar los diferentes materiales objeto de estudio, brindándonos la 

posibilidad de extraer conclusiones de los mismos, con la finalidad de ampliar 

el conocimiento jurídico a través del estudio y análisis de la jurisprudencia 

existente, los cuales, se encuentran vinculados al tema central, que son los 

alcances de las Razones Plausibles en una detención preliminar judicial. 

 

2.2. Método de Muestreo 

Elemento de análisis: Resoluciones judiciales dictadas por el Juez Penal de 

garantías, las cuales, ordenan la detención preliminar Judicial y los Autos 

emitidos por la Sala de Apelaciones, observando y pronunciándose respecto 

la decisión del A quo, la cual, dictó la detención Preliminar Judicial en etapa 

preliminar. 

Por otro lado, cabe señalar, que en una investigación cualitativa las muestras 

no son probabilísticas, sino más bien categóricas, pues ello, busca demostrar 

los objetivos planteados, en tanto que, para lograr dicho fin, fue necesario 

analizar a profundidad Doctrinas y Jurisprudencias que estén relacionados al 

presente tema de investigación, por lo tanto, el muestreo que se realizará será 

teórico, siendo los fundamentos o motivaciones contenidos en la resolución 

que dicta la detención nuestras unidades de muestreo. 

Ahora bien, en cuanto al escenario de estudio, se tendrá en cuenta todas las 

resoluciones posibles de estudiar y analizar, las cuales, han sido dictadas en 

diferentes provincias del Perú por los juzgados de investigación preparatoria, 

así como en nuestra ciudad - Trujillo. 

Asimismo, nos centraremos en analizar los casos penales, en los que se 

hayan dictado detención preliminar judicial cuando no existan supuestos de 

flagrancia. 

Por otro lado, respecto al plan de análisis metodológico, presentaremos una 

metodología descriptiva, consistente en la descripción de datos, manejables y 

comprensibles. 
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2.3. Rigor Científico 

En cuanto a este punto por tratarse de una investigación cualitativa, y por la 

característica de la carrera profesional de Derecho, brindamos confiabilidad a 

la presente investigación recolectando información de fuentes doctrinales y 

jurisprudenciales, de esta manera generamos consistencia, credibilidad y 

coherencia entre las interpretaciones que daremos a nuestras fuentes a 

analizar. 

 

2.4. Análisis Cualitativo de Datos 
 

CATEGORÍA DEFINICIÓN 
SUB 

CATEGORÍA 
INSTRUMENTOS 

 
 

 Alcances de 

las Razones 

Plausibles 

 Detención 

Preliminar 

Judicial 

 Indicios   o 

sospechas 

concretas que 

determinan que 

una persona ha 

cometido  un 

delito. 

 Mandato 

motivado 

dictado por  el 

juez penal de 

investigación 

preparatoria, 

destinada   a 

restringir el 

derecho de 

libertad. 

 Elementos de 

la detención 

preliminar 

judicial. 

 La detención 

Preliminar 

Judicial como 

una  medida 

coercitiva de 

carácter 

personal. 

 Verificar si el 

juez emite una 

debida 

resolución de 

detención 

preliminar 

judicial. 

 Análisis  de 

Resoluciones 

que dictan 

Detención 

Preliminar 

Judicial 

 Interpretación de 

doctrinas y 

jurisprudencia. 
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2.5. Aspectos Éticos 

Validez científica. - Una indagación meritoria puede ser deficientemente 

planteada o formada, por la cual, los efectos son poco honestos o nulos. La 

mala sabiduría no es ética. En esencia, la importancia científica de una tesis 

en los hombres, en sí un principio ético. La indagación que usa pautas 

superfluas, técnicas de bajo poder, que desatiende los extremos y la 

averiguación crítica, no es ética porque no puede forjar juicio legítimo. La 

averiguación del vigor científico instaura la obligación de proyectar: a) un 

régimen de exploración análoga con el inconveniente y la necesidad nacional, 

con la clasificación de los sujetos, las herramientas y las diplomacias que 

implanta el investigador con las personas; b) teorías referentes al tema apto 

apoyado en fuentes registradas y de averiguación; c) una lengua minucioso 

acomodado para informar ; éste debe ser idóneo de manifestar el transcurso 

de la investigación y debe plantar los valores científicos en su manera y orden; 

d) alto grado de correspondencia entre la realidad moral, cultural o social de 

los sujetos investigados con afinidad al método empleado y los resultados. 
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III. RESULTADOS 

1. A continuación, presentamos los análisis de las Resoluciones Judiciales de Detención Preliminar Judicial, enfocado en las 

Razones Plausibles, el Principio de Proporcionalidad y Motivación. 

 
EXPEDIENTE 

N°: 

 

DELITO 

 
ELEMENTOS DE CONVICCIÓN 

 
ANÁLISIS DE LAS RAZONES 

PLAUSIBLES 

 
 
 
 

1135-2018-61 

Trujillo. 

 
 
 
 

Violación de la Libertad 

Sexual. 

 
-Oficio N°59-2017 MIMP/PNCVFS/CEM- 

El Porvenir. 

-Informe social N°021-2017 

MIMP/PNCVFS-CEMEP-TS-JOLL. 

-Referencia de la menor agraviada. 

-Declaración de la madre. 

-Certificado Médico Legal N°001216- 

CLS. 

Que, del análisis realizado a la presente 

resolución observamos que, el Juez no 

expresa de forma clara y precisa cuales 

serían las razones plausibles que 

relacionan al investigado con la comisión 

del presunto delito que se investiga, 

limitándose a una simple exposición de 

los hechos, descripción de los elementos 

de convicción presentados por el Fiscal 

artículo 261, inciso 1, literal a. 

 
 
 

 
1252-2018-47 

Ucayali. 

 
 
 
 

Asesinato. 

Elementos de convicción: 

-Acta de Intervención Policial N°053- 

2018-V-MACREPOL 

HUANUCO/REGPOL-UCADIVINCRI- 

DEPINCRI. 

-Acta de Entrevista de fecha 19/04/2018. 

-Acta de Declaración Testimonial de 

fecha 19/04/2018. 

-Acta de Constancia Policial, de fecha 

20/04/2018. 

Que del análisis realizado a la presente 

resolución de Detención observamos 

que: el Juez no es claro al explicar en qué 

consisten las razones plausibles como 

elemento de la media de coerción 

personal y realiza una simple mención de 

los elementos de convicción presentados 

por el Fiscal para dictar la orden de 

detención en contra del investigado. 
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  -Denuncia Verbal de fecha 16/04/2018. 

-Acta de Visualización de Videos de 

fecha 21/04/2018. 

-Acta de Hallazgo de Cadáver de fecha 

21/04/2018. 

-Dictamen Pericial Papiloscópio N°08- 

2018. 

-Nota de Información N°2388-7N3M. 

 

 
 
 
 

 
5798-2017-93 

Trujillo. 

 
 
 
 
 
 

Robo Agravado. 

-Acta de Intervención Policial N° 1317- 

2017. 

-Acta de Recepción de Denuncia Verbal 

N°13-2017. 

-Acta de recorrido de ruta S/N 2017. 

-Informe Pericial de Diseño Facial N° 

063-2017. 

-Acta de Visualización de Formato USB 

y 03 capturas de pantalla. 

-Acta de Visualización de Formato CD y 

dos capturas de pantalla. 

-Acta de Reconstrucción de los Hechos. 

Del análisis realizado a la presente 

resolución, podemos verificar que, si bien 

es cierto, el Fiscal presenta elementos de 

convicción para considerar que el 

investigado ha cometido un delito; el 

Juez no menciona en ninguno de sus 

argumentos en qué consisten las 

razones plausibles correspondientes a 

esta medida de coerción personal. 

 
 

 
508-2016-87 

Trujillo. 

 
 
 

Extorción. 

-Informe N°2015-REGPOL-LL-DIVICAJ- 

T-DEPINCRICENTRO/SEC.EXT. 

-Acta de denuncia Verbal N°474-2015. 

-Declaración del agraviado. 

-Acta de Visualización de Memoria 

Telefónica. 

-Boucher de Depósito Agente BCP a la 

cuenta N°191278209098. 

Del análisis de las razones plausibles en 

la presente resolución verificamos que 

en Juez no explica en qué consiste este 

presupuesto de detención preliminar en 

casos de no flagrancia citano la norma 

procesal en forma general. 
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1547-2016-22 

Trujillo. 

 
 
 
 

 
Trata de Personas. 

-Acta Policial de fecha 10/02/2016. 

-Acta de Constatación y Verificación 

Domiciliaria de fecha 10/02/2016. 

-Acta de Ocurrencia Policial de fecha 

10/02/2016. 

-Declaración del Testigo con Código de 

Reserva N°0000-2016, de fecha 

10/02/2016. 

-Certificado Médico Legal N°2859-L-R. 

-Declaración del menor agraviado de 

iniciales S.H.J.P. 

Del análisis de las razones plausibles, el 

Juez cita la norma procesal que lo regula 

e indica los elementos de convicción que 

presenta el fiscal en su requerimiento de 

detención; mas no argumenta en que 

consiste este presupuesto de detención 

preliminar judicial. 

 
 
 
 
 
 
 

1754-2016-10 

Trujillo. 

 
 
 
 
 

 
Homicidio Simple en 

grado de Tentativa. 

-Acta de Ocurrencia Policial. 

-Certificado Médico Legal N°001423- 

LPAF. 

-Declaración del agraviado. 

-Dictamen Pericial de Balística Forense 

N°81-16. 

-Acta de Recepción de Toma fotográfica. 

Consulta Vehicular del vehículo de placa 

N° T1J-314. 

-Ficha RENIEC del imputado y los 

dueños del auto. 

Del análisis de las razones plausibles en 

la presente resolución el Juez cita la 

norma procesal correspondiente, 

además indica los elementos de 

convicción presentados por el fiscal. Sin 

embargo, no expresa en que consiste 

este elemento de detención preliminar 

judicial. 

 
2919-2016-11 

Trujillo. 

 

Homicidio Calificado. 

-Acta de Constatación Policial del 

11/04/2016. 

-Acta de Levantamiento de Cadáver. 

-Acta de Necropsia del Occiso. 

El Juez no las desarrolla, ni realiza un 

análisis a cerca de las razones plausibles 

que vinculan al investigado con el hecho 

delictivo.    Máxime    si,    considera  los 
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  -Acta de recepción de disco duro, de las 

cámaras de vigilancia. 

-Acta de visualización del disco duro. 

-Consulta Vehicular. 

-Acta de intervención Policial. 

- Acta de verificación Vehicular. 

-Declaración Testimonial. 

-Acta de reconocimiento fotográfico en 

ficha de RENIEC. 

elementos de convicción ofrecidos por el 

fiscal. 

6317-2015-97 

Trujillo. 

Robo Agravado. De la presente resolución, podemos 

verificar que el Juez no se ha establecido 

de manera clara y precisa cuales 

vendrían a ser los elementos de 

convicción que relaciones a los 

investigados con el delito que se les 

imputa. Existiendo en este caso 

solamente la narración de los hechos. 

Del análisis de la presente resolución con 

relación a las razones plausibles, 

verificamos que el Juez se limita a 

establecer la narración de los hechos y 

no establece cuales son los elementos 

de convicción razonables para 

considerar la privación de libertad de los 

investigados. 

 
7221-2015-30 

Trujillo. 

 
Actos contra el Pudor. 

-Acta de Denuncia Policial de fecha 

10/10/2015. 

-Declaración de la madre de la menor 

agraviada. 

-Declaración Referencial de la menor 

agraviada de iniciales Y.V.CH. 

-Declaración Referencial d la menor 

Lesly Rosa Paredes Chota. 

-Certificado Médico Legal N° 016572- 

CLS. 

-Acta de Verificación Domiciliaria. 

Del análisis de las razones plausibles 

observamos que el Juez se limita a 

mencionar los elementos de convicción 

presentados por el fiscal en su 

requerimiento, menciona la norma 

procesal que regula la detención 

preliminar judicial y sus elementos; pero 

no realiza un fundamento acerca de las 

razones plausibles que consideren 

responsable del delito cometido al 

investigado. 
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  -Disposición Fiscal de Investigación 

Preliminar. 

 

0047-2018-1 

Lima 

Sala Penal de 

Apelaciones 

especializada en 

delitos de 

corrupción de 

funcionarios. 

Tráfico de Influencias y 

Otros. 

-Los favores judiciales (Casación N° 326- 

2016), ampliación de formalización de 

investigación preparatoria CF N°1661- 

2015, entre otros. 

- Declaración del Colaborador Eficaz 

FPCC-108-2008-2. 

-Acta de visualización de video, de fecha 

08 de octubre de 2018. 

Declaración del Colaborador Eficaz N° 

409-2018. 

-Actas de recolección y control de 

comunicaciones. 

-Comunicaciones N° 1,4,7,12, 

96,14,16,17,18,19,22,102,103. 

Cheque N° 5244, de pago diferido por 16 

mil 400 soles, de fecha 15 de junio de 

2018. 

En la presente resolución el colegiado 

señala que los hechos que se le 

atribuyen a los investigados aparecen 

sustentados en abundantes elementos 

de convicción que están debidamente 

detallados en el requerimiento fiscal de 

fojas 13 a 57 y que los más 

trascendentes han sido oralizados en 

audiencia. Resaltando la existencia de 

colaboradores eficaces, quienes 

narraron los hechos que permiten 

presumir la participación de los 

investigados en la comisión del delito que 

se investiga. Presentadas las 

imputaciones debidamente sustentadas 

con elementos de convicción. 

Concluyeron razonablemente que 

respecto a los investigados existen 

razones plausibles para considerar que 

han cometido los delitos que se les 

atribuyen. 
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Razones Plausibles. 

 

 

90% 

80% 

70% 

60% 

50% 

40% 

30% 

20% 

10% 

0% 

El 90% de las Resoluciones no El 10% de las Resoluciones 

expresan de forma clara y precisa  desarrollan expresan en que 
las razones plausibles que vinculen consisten las razones plausibles 

a los investigados con el delito. que vinculan a los investigados con 

un delito. 

En correlación a los expedientes constituyente de análisis para la vigente 
investigación podemos decir que: 

Figura 1: Razones Plausibles. 
 

Elaboración: Propia 

Fuente: Corte Superior de Justicia de La Libertad, Ucayali y Lima 

 
 

a) El 90% de las Resoluciones no expresan de forma clara y precisa las 

razones plausibles que vinculen a los investigados con el delito. 

b) El 10% de las Resoluciones expresan que consisten las razones 

plausibles que vinculan a los investigados con un delito. 
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IV. DISCUSIÓN 

1. Explicamos ahora en qué consisten las “Razones Plausibles”. 
 

“Razones Plausibles”, Artículo 261°, inciso 1, literal a). del CPP (Decreto Legislativo N°1298-2016). 

 
PLAUSIBLE. 

Etimología - Plausibilis. 
Significado: RAE (2018). 
Posiblemente innegable, 
probable o merecedor de 
conformidad. 

Sospecha. REYNALDI 

(2019), viene a ser un 

“estado de conocimiento 

intermedio, de diferente 

intensidad, a partir de datos 

inculpatorios derivados en 

el curso de la indagación de 

un hecho delictivo. 

Acuerdo 

Plenario 

Casatorio 

N° 1-2017. 

Esta norma 
establece en 
sus 
fundamentos 
23 y 24 el 
estándar de 
probabilidad 
de la 
sospecha 
para cada 
etapa del 
proceso 
penal. 

a) Sospecha Inicial Simple: (Investigación 

Preliminar), grado menos intensivo de la 

sospecha. Donde, el fiscal requiera datos 

concretos, solo con cierto nivel de limitación 

de que se ha perpetuado un delito. 
 
Casación 
N°1-2007– 
Huaura. 

Establece en su quinto 

fundamento que las 

Razones  Plausibles vienen 

a     ser     “Sospechas    o 

b) Sospecha Reveladora: (Formalización de 

la Investigación Preparatoria), grado 

intermedio de la sospecha. Consiste en 

hechos básicos que sirvan de indicios de 

una determinada conducta delictiva 

“livianas sospechas”. 

 Indicios concretos y 

determinados  de  que una 

 

 Indicio. VILLEGAS (2019), 

 persona ha cometido un define al indicio como un 

 delito”. hecho  del   cual,  mediante 

una   operación   lógica,  se c) Sospecha Suficiente: (Etapa Intermedia), 

grado relativamente más sólido de la 

sospecha. Donde, exista una 

probabilidad de condena “juicio de 

probabilidad positivo”. 

  puede deducir la existencia 
  de otro. En ese sentido el 
  indicio es todo hecho cierto 

  y probado. 
d) Elemento de Prueba: (Juicio Oral). La 

   

sentencia condenatoria requiere elementos 

de prueba más allá de toda duda razonable. 
Ley N° 27379- 
2000. Ley de 
procedimiento 
para medidas de 
limitación de 
derechos en 
investigación 
prelimiar. 

 
 

Esta Ley establecía en su artículo 2°, inciso 1, primer 

párrafo que “el Fiscal requiere ante el Juez, Detención 

Preliminar siempre que existan elementos de 

convicción suficientes para determinar razonablemente 

que se ha cometido delitos”. 

Acuerdo 

Plenario N° 

1-2019. 

La Corte Suprema en su fundamento 24 ha 

establecido que el presupuesto indispensable 

para la “Prisión Preventiva” es el de la 

Sospecha Fuerte, indicando además, la 

existencia de un alto grado de probabilidad de 

que  el  imputado  vaya   ser  condenado  “el 
    estándar probatorio es alto”. 
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2. Legislación Internacional correspondiente a la Orden de Detención Preliminar. 
 

 Legislación Internacional. 

 
Colombia México Ecuador. 

Código Procesal Penal de 

Iberoamérica. 
Perú 

 
 
 
 
 
 
 

Razones 

Plausibles 

Existencia   de 

motivos válidos y 

fundados  para 

dar curso a un 

proceso penal, 

según elementos 

probatorios 

iniciales. 

 
ANGARITA 

(2017) El 

imputado es 

autor o participe 

del delito. 

Datos que establezcan la 

existencia de un hecho 

señalado como delito grave y 

que exista la probabilidad de 

que la persona lo cometió o 

participo en su comisión. 

 
FEDERACIÓN (2019) Datos 

que establezcan que se 

cometió un hecho señalado 

por la ley como delito y que 

existe la posibilidad de que el 

investigado lo cometió o 

participo en su comisión. 

Existencia de una presunción de 

responsabilidad. Cuando existan 

indicios suficientes sobre la 

existencia de un delito de acción 

pública, indicios claros y precisos. 

 
BERMEO (20105), no se puede 

ordenar la prisión preventiva de 

manera improvisada y por dar 

cumplimiento   a un  acto de 

ritualismo solicitado por el fiscal, 

sino que se debe dar cumplimiento 

a estos  cuatro  requisitos 

establecidos en el COIP. 

Elementos   de  convicción 

suficientes de la existencia de un 

delito de acción pública y de que, 

el procesado es autor o cómplice 

del mismo, indicios que permitan 

evidenciar que las   medidas 

cautelares son insuficientes y que, 

la pena privativa de libertad por el 

delito cometido sea mayor a un 

año. 

Las únicas medidas de coerción 

posibles contra el imputado es la que 

esta norma internacional autoriza. 

 
Artículo 206° Orden de Detención. El 

Juez podrá ordenar la orden de 

detención siempre que existan los 

presupuestos del artículo 202° 

 
Artículo 202° “Prisión Preventiva”. 1. La 

existencia de elementos de 

convicción suficientes para sostener 

razonablemente que el imputado es con 

probabilidad, autor o participe de un 

hecho delictivo” […]. 

Casación 

N°01-2007- 

Huara: 

“Indicios o 

sospechas 

de que una 

persona haya 

cometido un 

delito”. 

en una  

Detención  

Preliminar  

Judicial.  
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V. CONCLUSIONES 

 
 

Concluimos entonces que los alcances de las Razones Plausibles en una 

Detención Preliminar Judicial, son sospechas o indicios Reveladores para 

considerar racionalmente que el investigado ha cometido un delito cuya 

condena efectiva sea mayor a cuatro años, y que, por las circunstancias del 

caso se desprenda cierta posibilidad de fuga u obstaculización durante la 

investigación. Estableciendo de esta manera un estándar de probabilidad 

intermedia a la sospecha que presuma razonablemente a través de ésta, la 

existencia de un delito y su vinculación con el investigado. Además, esto 

contribuiría a cumplir con la característica de Excepcionalidad, pues su 

imposición es exclusiva sólo para los casos que lo ameriten; ya que sería un 

error creer que por el sólo hecho de que la investigación criminal se 

encuentre en la Etapa Preliminar dichas Razones Plausibles se interpreten 

como sospechas o indicios simples. Si esto fuera así; surgirían 

indiscriminados requerimientos de Detención ante los Jueces Penales 

atentando con la libertad ambulatoria de los investigados de manera 

desproporcional. 

 
 

Del análisis de las Resoluciones de Detención Preliminar Judicial analizadas 

concluimos que el 10 % de los Juzgados que emitieron Resolución de 

Detención Preliminar, analizaron en que consiste las razones plausibles 

como elemento de Detención en casos de no flagrancia, obteniendo así a un 

90 % de Resoluciones de Detención que se limitaron a mencionar los 

elementos de convicción ofrecidos por la Fiscalía e indicar el artículo que 

regula esta medida coercitiva personal. 

 
Finalmente, en cuanto a las legislaciones analizadas en su oportunidad, si 

bien hemos mencionado que no utilizan la figura jurídica de Razones 

Plausibles en sus respectivas leyes penales, máxime utilizan instituciones 

similares y que cumplen la misma finalidad: Colombia, existencia de motivos 

válidos y fundados para dar curso a un proceso penal, según elementos 

probatorios iniciales; México, datos que esclarezcan la existencia de un 
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hecho señalado como delito y que exista la probabilidad de que la persona 

lo cometió o participo en su comisión; Ecuador, cuando existan indicios 

suficientes sobre la existencia de un delito de acción pública, indicios claros 

y precisos; y el Código Procesal Penal Modelo para Iberoamérica, se ordena 

la Detención cuando existan elementos de convicción suficientes para 

sostener que el imputado es autor o participe de un delito. Por lo tanto, privar 

de la libertad de forma temporal al investigado sin elementos de convicción 

objetivos que lo vinculen directamente con un delito contraviene la Ley y 

sobre todo vulnera el derecho a la libertad de las personas. 
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Razones Plausibles. 

 

 
90% 

80% 

70% 
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40% 

30% 
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10% 

0% 

El 90% de las Resoluciones no El 10% de las Resoluciones 
expresan de forma clara y precisa desarrollan expresan en que 

las razones plausibles que consisten las razones plausibles 
vinculen a los investigados con el que vinculan a los investigados 

delito. con un delito. 

ANEXOS 

 
En relación a los expedientes materia de análisis para la presente 

investigación podemos decir que: 

Figura 1: Razones Plausibles. 
 

Elaboración: Propia 

Fuente: Corte Superior de Justicia de La Libertad, Ucayali y Lima 

 
 

a) El 90% de las Resoluciones no expresan de forma clara y precisa las 

razones plausibles que vinculen a los investigados con el delito. 

b) El 10% de las Resoluciones expresan que las razones plausibles 

consisten en elementos de convicción propios de una investigación 

preliminar que vinculan a los investigados con un delito. 
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Figura 4: Análisis de las Razones Plausibles. 
 

 
“Razones Plausibles”, Artículo 261°, inciso 1, literal a). del CPP (Decreto Legislativo N°1298-2016). 

 
PLAUSIBLE. 

Etimología - Plausibilis. 
Significado: RAE (2018). 
Posiblemente innegable, 
probable o merecedor de 
conformidad. 

Sospecha. REYNALDI (2019), 

la sospecha debe entenderse 

en sentido técnico jurídico, 

como un estado de 

conocimiento intermedio, de 

diferente intensidad, a partir de 

datos inculpatorios obtenidos 

en el curso de la averiguación 

de un delito. 

Acuerdo 

Plenario 

Casatorio 

N° 1-2017. 

Esta norma 
establece en 
sus 
fundamento 
s 23 y 24 el 
estándar de 
probabilidad 
de la 
sospecha 
para cada 
etapa del 
proceso 
penal. 

i. Sospecha Inicial Simple: (Investigación 

Preliminar), grado menos intensivo de la 

sospecha. Donde, el fiscal requiera datos 

concretos, solo con cierto nivel de limitación de 

que se ha cometido un delito. 
 
Casación 
N°1-2007– 
Huaura. 

Establece en su quinto 

fundamento que las 

Razones Plausibles vienen 

a ser “Sospechas o 

Indicios concretos y 

determinados de que una 

persona ha cometido un 

delito”. 

ii. Sospecha Reveladora: (Formalización de la 

Investigación Preparatoria), grado intermedio 

de la sospecha. Consiste en hechos básicos 

que sirvan de indicios de una determinada 

conducta delictiva “livianas sospechas”. 
Indicio.     VILLEGAS   (2019), 

define al indicio como un hecho 

del cual se puede, mediante 

una operación lógica, deducir la 

existencia de otro. En ese 

sentido el indicio es todo hecho 

cierto y probado. 

iii. Sospecha Suficiente: (Etapa Intermedia), 

grado relativamente más sólido de la 

sospecha. Donde, exista una probabilidad de 

condena “juicio de probabilidad positivo”. 

iv. Elemento de Prueba: (Juicio Oral). La 

sentencia condenatoria requiere elementos de 

prueba más allá de toda duda razonable. 
Ley N° 27379- 
2000. Ley de 
Procedimiento 
para  adoptar 
medidas 
excepcionales de 
limitación  de 
derechos en 
investigaciones 
preliminares. 

 
 

Esta Ley establecía en su artículo 2°, inciso 1, primer párrafo 

que “el Fiscal podrá solicitar al Juez Penal, Detención 

Preliminar siempre que existan elementos de convicción 

suficientes para determinar razonablemente que se ha 

cometido delitos”. 

Acuerdo 

Plenario N° 

1-2019. 

La Corte Suprema en su fundamento 24 ha 

establecido que el presupuesto indispensable 

para la “Prisión Preventiva” es el de la 

Sospecha Fuerte, indicando además, la 

existencia de un alto grado de probabilidad de 

que el imputado vaya ser condenado “el 

 estándar probatorio es alto”. 
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Figura 5: Legislación Internacional acerca de la Detención Preliminar. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Razones 

Plausibles 

en una 

Detención 

Preliminar 

Judicial. 

Legislación Internacional. 

Colombia México Ecuador. 
Código Procesal Penal de 

Iberoamérica. 
Perú 

Existencia  de 

motivos válidos y 

fundados para dar 

curso a un proceso 

penal, según 

elementos 

probatorios 

iniciales. 

 
ANGARITA (2017) 

El imputado es 

autor o participe del 

delito. 

Datos que establezcan la 

existencia de un hecho 

señalado como delito grave y 

que exista la probabilidad de 

que la persona lo cometió o 

participo en su comisión. 

 
FEDERACIÓN (2019) Datos 

que establezcan que se cometió 

un hecho señalado por la ley 

como delito y que existe la 

posibilidad de que el investigado 

lo cometió o participo en su 

comisión, ya que el objetivo es 

poner al detenido a disposición 

del Juez para que el ministerio 

público formule imputación y 

exprese los datos de prueba 

correspondientes a fin de que se 

dicte el auto de vinculación y se 

formalice la investigación. 

Existencia de una presunción de 

responsabilidad. Cuando existan 

indicios suficientes sobre la existencia 

de un delito de acción pública, indicios 

claros y precisos. 

 
BERMEO (20105), no se puede 

ordenar la prisión preventiva de 

manera improvisada y por dar 

cumplimiento a un acto de ritualismo 

solicitado por el fiscal, sino que se 

debe dar cumplimiento a estos cuatro 

requisitos establecidos en el COIP. 

Elementos de convicción suficientes 

de la existencia de un delito de acción 

pública y de que, el procesado es 

autor o cómplice del mismo, indicios 

que permitan evidenciar que las 

medidas cautelares son insuficientes 

y que, 

la pena privativa de libertad por el 

delito cometido sea mayor a un año. 

Las únicas medidas de coerción posibles 

contra el imputado es la que esta norma 

internacional autoriza. 

 
Artículo 206° Orden de Detención. El Juez 

podrá ordenar la orden de detención 

siempre que existan los presupuestos del 

artículo 202° 

 
Artículo 202° “Prisión Preventiva”. 1. La 

existencia de elementos de convicción 

suficientes para sostener razonablemente 

que el imputado es con probabilidad, autor 

o participe de un hecho delictivo” […]. 

Casación 

N°01-2007- 

Huara: 

“Indicios o 

sospechas 

de que una 

persona 

haya 

cometido 

un delito”. 
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